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INICIATIVA: 00501-2017-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSIÓN DEL 

ESTADO DOMINICANO DE SETENTA Y CINCO MIL PESOS CON 00/100 

(RD$75,000.00) A FAVOR DEL EX SENADOR FREDDY ANTONIO RINCÓN 

MOJICA. (PROPONENTE: SANTIAGO JOSÉ ZORRILLA.) DEPOSITADA EL 

20/11/2017. EN AGENDA PARA TOMAR EN CONSIDERACIÓN EL 22/11/2017. 

TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 22/11/2017. ENVIADA A COMISIÓN EL 

22/11/2017. EN AGENDA EL 4/4/2018. INFORME LEÍDO EL 4/4/2018. EN 

AGENDA EL 11/04/2018. APROBADA EN PRIMERA LECTURA EL 11/04/2018. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO EDIS FERNANDO MATEO VÁSQUEZ DA LECTURA 

A LA PARTE DISPOSITIVA DEL INFORME.) 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sometemos, en Segunda Lectura, para fines de aprobación, 

con su informe, la Iniciativa No.501-2017. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano derecha. 
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Votación 007 “Sometida a votación la Iniciativa 

501-2017, Proyecto de Ley mediante el cual se 

concede una pensión del Estado dominicano de 

setenta y cinco mil pesos con 00/100 

(RD$75,000.00) a  favor del ex Senador Freddy 

Antonio Rincón Mojica. 23 VOTOS A FAVOR, 

26 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN SEGUNDA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 


